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CASA DE CURACIÓN lÉDICO-QUIRüRGICA 
San Patricio I , principal 

Consulta de 11 á 1 todos los días 

Dos ediciones diarias 
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S E C C I O W D E M E D I C I N A 
á c a r g o d e 

S E G C I O J Í « E C I R U G Í A 
á c a r g o d e 

I). Laureano Albaladejo Don Agust ín Ruiz 

(Sección de afecciones de la matriz y Tías urinaria» 
á cargo de 

Don Emilio Meseguer 
Gratis á los pobres que acrediten serlo. 

NOTA. EQ esta casa de curación hay estancias para los operados, 
practican análisis químicos y micrográficos y embalsamientos fuera 
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VINO DE MESA 
embotel lado por el cosecliero 

Botella de 0'75litros con casco 0'55 ptas. 

sm casco. 0'35 

SERVICIO Á DOMÍGÍIO 
I>epósit© general y venta: Itúo. Cáscales, ©. 

(ANTES JABONERÍAS) 

AIRES MURCIANOS 
V E R S O S D E V I C E N T E M E D I 

N A . 

La biblioteca Migaon, ha tenido el 
buen guato d« dar á la estampa un 
lindísimo libro, artísticamente pre
sentado é ilustrado, que contiene t re 
ce composiciones del poeta murciano 
Vicente Medina. 

Merece sinceros plácemes dicha bi
blioteca madrileña, por contr ibuir á 
dar á conocer las bellas oancepciones 
cuyo mérito ha hecho que juzguen á 
su autor en los términos m4a favora
bles, autoridades críticas tan umver
salmente reputadas como Qlaríii, Bo-
nafoux y otros. 

Indiscut iblemente Vicente Medina, 
63 un notable, un notabilísimo poeta. 
Sabe sentir hondo y expresar con arte 
y delicadeza ese sentimiento, trasmi
tiéndolo á sus lectores. Las trece com
posiciones que contiene el precioso 
libro de que nos ocupamos, bastarían 
para hacer una reputación. 

No hay en los versos de Medina, 
afectación, estudio, amaneramiento. 
Todo es en allos ©xpontáneo, natural , 
ñüido: como producción de quien ha 
nacido poeta, de quien debe al cielo 
apti tudes especiales para serlo. 

Precisamente la hermosa sencillez 
de sus composiciones, que responde 
á los sentimientos del pueblo que el 
poeta tan admirablemente expresa, 
const i tuye uno de sus mayores en
cantos y uno de sus mas relavantes 
méri tos. 

Lo que ya no resulta tan indiscuti
ble como que Vicente Medina es un 
notable poeta, es la propiedad de mu
chas de las palabras, de muchos de 
los términos, de muchos de los giros 
de sus versos huer tanos. 

E n esta parte padece el Sr. Medi
na lamentable equivocación, como la 
padecerán involuntar iamente, quienes 
tengan aquellos corno expresión exac
ta y fiel del lenguaje de los habitan
tes de nuestra vega. 

Es de notar entre otras cosas, la 
mucha frecuencia coa que usa las t e r 
minaeiones en 

como de uso huertano aparecen en los 
inspirados versos de este joven y dis-
¡ '̂••^"'uido poeta. 

' u.rf,mpoco los apostrofes, tan fre
cuentemente usados por este, acusan 
en el habla huer tana de sus composi-
xjiones la mayor propiedad. 

Así es que, si los «Aires murcianos» 
de Vicente Medina, camo producción 
poética, como obra de arte, son de un 
méri to indiscutible y merecen ser leí
dos y admirados y que su autor sea 
considerado como un excelente poeta, 
como obra regional no admite compa
ración con otras de éste género, como 
los «Romances populares murcianos» 
de Martínez Tornel, el libro «De mi 
tierra»de Frutos Baeza y algunas com
posiciones y saínetes del malogrado 
Soriano Hernández. 

No creemos que estas observaciones, 
hijas del cariñoso interés que nos ins
pira la jus tamente reputada labor l i 
teraria de Vicente Medina, pueda can
sar molestia alguna á este poeta nues
tro, cuya ejemplar modestia corre pa
rejas con sus grandes méritos. 

Precisamente por que sus versos 
son tan bellos, tan delicados, tan t ier
nos y sentidos: por que tan honda
mente conmueven y tan intensamente 
emocionan: poique distan tanto de ser 
producción vulgar de inspiración me
diocre como consti tuyen artística con
cepción de poeta meritísimo, es por lo 
que deseamos verles purgados da esos 
defectos de propiedad, que tan de n o 
tar son en cuantos conocen el lengua
je de nuestros huertanos: de esos 
huer tanos haeia los que tanto cariño 
siente, cuyos sentimientos tan hermo
samente expresa el inspirado autor de 
«Cansera». 

F. Bautista Monserrat. 

El choque de 
Matas Verdes 

ABUSOS DE LA COMPAÑÍA 
La causa del choque de trenes de 

anteayer no ha sido otra que la sórdi-
txa v.«- -1 — — i da avaricia de la Empresa del Medió
l o , tan poco empleadas | día, que, atenta solo á sus intereses. 

por las gentes de la huerta, las cuales 
para sus disminutivos, no tan prodi
gados como se cree, usaron y usan 
con preferencia el iq^uio. Zagaliquto, 
y no zagalico. Esto no quiere decir 
que no emplean alguna vez el ico, pe
ro sin que esto constituya, ni con mu
cho, carácter típico de su lenguaje. 

Cfuielo por hielo, orea el Sr . Medina 
que no hay huertano alguno que lo | ^ 
diga: y como esta otras palabras, que i puestos 

deja en completo abandono los del pú
blico. 

E n pr imer lugar , habilita de guar 
da agujas á cualquier obrero por eo»-
nomlzarse la difereneia de jornal . 

Obliga luego á sus empleados ¿ que 
presten u n servicio penoso y constan
te, sin dar lugar para el descanso, no 
teniendo nada de part icular que se 
queden dormidos, abandonando sus 

E l guarda-agujas de Matas Verdes 
estaba prestando servicio en el Rome
ral porque así convenía á la Emp^^esa, 
y para susti tuirle envió hace tres dias 
á un operario que no tenía la suficien
te instrucción. 

Como no tenía quien le relevase y 
rendido por el cansancio, se quedó 
dormido veinte minutos antes de ocu
r r i r el choque, después de haber de
jado el paso libre á otro t ren. 

El de mercancías quedó esperando 
en la via muer ta el paso del correo. 

Al l legar éste, el guarda-agujas se 
desperté y tal vez sin saber lo que 
hacía, dio entrada al correo por la vía 
donde estaba el t ren de mercancías. 

E l maquinista y el fogonero no pu
dieron darse cuenta del peligro hasta 
el momento en que era inevitable. 

Entonces hicieron funcionar l®s 
frenos y se arrojaron á la via. 

E l corroo avanzó con gran veloei-
dad estrellándose contra la máquina 
del mercancías. 

Agravó la situación y dio lugar á 
grandes censuras el abandono punible 
ao la Empresa, quo ni erívínv .si tren 
de socorro, se olvidé de que fuera un 
médico y material sanitario para los 
heridos. 

Desde la hora en que ocurrió el 
choque hasta las sais y media en que 
llegó el t ren procedente de Alcázar, 
los heridos no pudieron recibir otro 
auxilio que el prestado por un estu
diante de Medicina que, utilizando el 
botiquín del correo, hizo cuanto pudo 
para salvar la vida de los más graves. 

Las tres parejas de la Gruardia civil 
que iban en el t ren, prestaron t am
bién valiosos servicios actuando una 
de ellas como practicante. 

Algunos viajeros que no habían r e 
cibido más que pequeños golpes, des
pués da los primeros momentos y 
restablecida la calma,, cuidaron de 
otros viajeros, especialmente, de algu
nas señoras que fueron victimas de ac
cidentes al ocurrir el choque. 

Una de estas, que se encuentra en 
cinta, sufrió contusiones graves por 
haberle caído encima una maleta quo 
estaba colocada en la redecilla del co
che. 

La empresa ferroviaria merece to
da suerte de censuras. 

A pesar da que los viajeros que pu
dieron haber recibido heridas habían 
quedado abandonados en medio del 
campo, sin auxilio alguno y con ries
go de desangrarse, la compañía, egoís
ta y cruel, envió á las dos horas un 
t ren de socorro para el material, y 
hasta después de cuatro horas no lle
gó el de socorro para las personas. 

Suponemos que los viajeros ten
drán la suficiente entereza para for
mular ante los tribunales de justicia 
las reclamaciones correspondientes, 
por mas que sea muy problemático 
que estas den resultado, siendo como 
son omnipotentes las compañías ferro
viarias de España. 

La del Mediodía entre ellas, valida 
de que sus principales consejeros son 
políticos importantes, viene haciendo 
cuanto quiere, faltando á las leyes, 
burlando los Reglamentos, sin que 
nadie se atreva á denunciar sus e s 
candalosos abusos. 

nisterio de Marina y vender los bu
ques de guerra por inservibles. 

C O M E N T A R I O S D E S F A V O R A 
B L E S 

E n todas partes es comentado des
favorablemente el discurso anodino 
del Sr. Sagasta, discurso encaminado 
á ayudar al gobierno. 

E l Sr. Romero Robledo está disgus
tadísimo. 

Muehos liberales califican á Sagas
ta de pastelero y egoísta. 

E n opinión general , Sagasta ha 
atendido & altas conveniencias pol í t i 
cas y palaoiagas, traicionando al par
tido y á la opinión pública. 

Los liberales temen que ésta se le 
separe, convencida de que sigue el 
juego de compadres cdmo en tiempo 
de Cánovas. 

S I L V E L A Y D A T O 

Me ha dicho el Sr. Silvela que an
tes de cerrar las Cortes desea el go
bierno que se apraeben los presupues
tos y las leyes complementarias más 
importantes, dejando para el mes de 
Noviembre la discusión de los res tan
tes proyectos con las reformas que 
se estudien durante el verano. 

Villavarde y los mineros se han 
puesto de acuardo respecto al im
puesto sobre minas. 

E l Sr. Dato, hablando da la crisis 
ministerial , ha manifestado que no la 
hay ni la habrá por ahora, y que el 
Consei o de ministros que se celebrará 
el miércoles será uno de tantos, sin 
importancia política, como se cele
bran, y consagrado únicamente al 
despacho de los asuntos ordinarios. 

E l ministro de la Gtobernacion ha 
dicho también que es probable que el 
toniente de la guardia civil St'. Por
tas, jefa en la actualidad de la policía 
judicial de Barcelona, sea trasladado á 
otra provincia. 

Aunque no ha dicho á donde, se 
supone que sea i Madrid. 

O B S T R U C C I Ó N 

La minoría republicana le ha comu
nicado al gobierno que se propone 
pedir todos loa dias que se cuente el 
número de diputados en el Congreso 
cuando comience la sesión. 

Además pedirán votaciones nomi
nales para aprobarlo todo. 

El Corresponsal. 
11 Jul io 99. 

D e s d e M a d r i d 

Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 

L O S G R E M I O S D E B A R C B L O N A 

E n el teatro del Tívoli se ha cele
brado una reunión de loa síndicos de 
los gremios . 

Asistieron cuarenta y nueve, re
presentando á siete mil industriales. 

Se aprobaron las siguientes conclu
siones: 

1.*̂  Darse do baja en la contr ibu
ción el 31 del eorriente. 

2.* Pedir al Q-obierno que reduzca 
el presupuesto de gastos á un máxi -
mun de setecientos millones. 

3.*̂  Continuar trabajando por que 
se restablézcanlos tributos del895-96. 

^.^ No aceptar el impuesto de cé
dulas, que consti tuye una injusticia, 
porque Barcelona paga doble que Ma
drid. 

hJ^ Supresión del impuesto del 
alumbrado de gas, electricidad y ace
t i leno. 

6.'̂  Pedir la supresión del impues
to sobro las utilidades del capital. 

Y 7." Pedir la supresión del mi-

EXPOSICIÓN 
que la Cámara Agrícola de Ju-

milla eleTa á las Cortea del 
reino, en demanda d© que 
so modifique el proyecto 
de impuesto sobre los 

alcoholes. 

La 
se 

{Conchision) 

E n la actualidad la subida de los 
cambios ha animado algo la exporta
ción vinícola como la de otros muchos 
productos nacionales; pero esta, como 
no obedece á verdaderas necesidades 
sino á especulaeionea á que dá lugar 
la diferencia d» valor entre el franco 
y la peseta, durará tanto cuanto lo 
permita el estado de los cambios, 
demanda extranjera tal como hoy 
hace nos entusiasma poco, pues 
ñas influye en el precio del vino: la 
industria alcoholera es la que lo fija 
y regula por su constante consumo, y 
la que lo sostiene á al tura bastante 
para que el labrador vea recompensa
do su trabajo y el propietario asegu
rada la renta . 

E n tal estado, y cuando renacían 
nuestras esperanzas, viene el impuesto 
sobre el alcohol vínico á herir de 
muer te á la salvadora industria, que 
no podría sobrevivir si no á costa J e 
la depreoiacien de la pr imera materia, 
el vino, cuyo precio, en el momento 
que rija el nuevo impuesto, descen
derá desde 11 pesetas hectolitro (pre
cio medio actual) á 5'30. Cifra mez
quina que supone la imposibilidad de 
cultivar la vid. La agricul tura nacio
nal sufrirá perjuicio considerable en 
su mas importante ramo. Obras regio
nes quizá puedan reparar el daño sus
t i tuyendo el cultivo de la vid con 
otro; pero para esta región, formada 
por las j)rovincias de Alicante, Mur
cia y parte de la de Albacete, por la 
naturaleza de su clima y especial con
dición de su suelo, m u y á propósito 
para la vid, mas completamente im
productivo dedicado á cereales ó á 

k 

otro género de plantacianoís, el que
branto será irreparable, el golpe s»rá 
mor ta l . 

Destruida nuestra única riqueza 
¿cómo satisfacer al Tesoro páblieo los 
t r ibutos directos é indirectos, recarga
dos hoy en el nuevo Proyecto de pre
supuestos? 

E l sacrifioio puede tener el Estado 
el derecho de exigirle y «1 contribu
yente el deber de aceptarlo dentro de 
lo posible; fuera de este l ímite sería 
desatentada empeño, funesto error que 
llevaría á la miseria á millares de fa
milias entregadas á una lueha deses
perada por la existencia, y la priva
ción á la Hacienda de positivos recur
sos que, calculados con reflexión y 
distribuidos con equidad, no resulta
rían quiméricos. 

E l Sr. Ministro, para justificar el 
impuesto, cita en «1 preámbulo de su 
proyecto «1 resultado obtenido del 
mismo en Inglaterra , Francia é Italia. 
Pero. . . ¿ha tenido en euenta S. E. las 
distintas eirounstanaias en que se ha
llan esas naciones respecto de la nues
tra, la diferencia de la tributación de 
sufe suelos, y lo que aquí paga por de
rechos de consumos, 110 pesetas por 
hectolitro, recargados hoy en el pro
yecto? Ciertamente que no. 

Además, una buena parte del alco
hol que se elabora se invier te en el 
encabezamiento del Je rez y sus simis-
lares, y en ol de todas clases de vinos 
que se exportan á América y otros 
mercados ul t ramarinos. 

Es verdad que el Sr. Ministro ex
ceptúa del impuesto el alcohol desti
nado por el eosechero al encabeza
miento y mejora de sus vinos siempre 
que estén p7'eparados por. él mismo 
en sus lodegas, almacenes ó departa
mentos anejos á ellos, y míe las ma-

t nipulaciones para hacer las mezclas 
se verijiq'nen dentro de los locales 
citados. 

Pero también es cierto que por regla 
general el cosechero no es exportador 
y por consiguiente no es ¿1 quien ha
ce las operaciones d« encabtzamian-
tos y mezclas á que se refiere «1 P ro 
yecto; resultando por tanto que con 
tal excopeíaa no evita ol perjuiaio que 
causa 'á la exportación da nuestros 
vinos en general . 

De modo que esta Cámara abriga 
I la convicción profunda de que el im

puesto de 40 pesetas sobre la íabriea-
cion de alcohol vínico,producirá fánet-
tísimas consecuencias en nuestra agri
cultura y en nuestro comeroio. 

Otro peligro para los intereses viti
vinícolas entraña el Proyecto. La di
ferencia de 10 pesetas ent re las 40 
que se imponen á la fabricación de un 
hectolitro de alcohol de vino y las 50 
que gravan el industrial , parece enca
minada á favorecer nuestra agricul
tura poniendo al pr imero en condi
ciones ventajosas de competencia con 
el segundo. Somos justos y agradece
mos la buena intención del Ministro; 
pero tenemos que decir con pena que 
también se ha equivocado; pues la di
ferencia establecida es tan intiignifi-
cante, que resulta protectora más bien 
del alcohol industr ial que del vínico; 
08 decir, lo contrario del ebjetivo, que 
á nuestro entender, persigue el Mi
nistro. 

La verdad de esta afiroiaaion ea evi
dente. Inviértase el capital necesario 
para producir un hectolitro de alco
hol industrial ; súmense el valor del 
alcohol y las utilidades obtenidas por 
la venta de los residuos; y nos encon
traremos con un interés da un 38 ó 
39 por 100. Hágase la misma opera
ción para obtener u n hectolitro de 
alcohol .víniso, y ol resultado solo será 
un beneficio de un 4 6 un 5 por 100. 

Con desproporción tan grande en 
los beneficios se hará imposible la 
existencia de ambas industrias; una 
tiene que sucumbir y el triunfo será 
siempre de la que produzca más bara
to, del alcohol industrial. Rasultando 
ineficaz la previsión del Sr. Ministro 
al establecer solo una diferencia d» 
10 pesetas entre arabos productos. 
Pero esto no puede ser; n i ciertamen
te estará en la intención del Q-obierno 
consentir que desaparezca una indus
tria eminentemente nacional que tan
to favorece la vi t icul tura que repre
senta una importantísima riqueza en 
toda España, para que prospere otr» 
que utiliza como pr imera materia 
productos importados del extranjero. 

Hora es ya de que esta Cámara 
Agrícola concrete sus deseos, sus jus 
tas aspiraciones, y que exponga en 
términos preciaos lo que pide á las 
Cortes. 

Pr imero: La supresión del impuesto 


